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ANT.: Solicitud de permiso para procesión.
MAT.: Otorga permiso que indica.

CAUQUENES, t0f8

CONSIDERANDO:
Lo solicitud del decono de lo rgresio coiólico, curo pórroco de

Son pedro, Decqno de lo lglesio Cotólíco Pbro. José Ulloq, por lo que pide outo-
rizoción poro llevor q cobo el dío l2 de Julio de 201O, uno peregrinoción que se
inicioró q los 9:30 horqs en el Puente Quello, siguiendo por lo nuto l28, y visitondo
diversos lugores que se expreson en lo solicitud.

Ademós solicitq outorizoción poro reolizqr el dío l3 de Julio de
2010 otro peregrinoción que se inicioró o los 8:00 horos en lo porroquio Son pedro,
continuondo por cotedrol, Yungoy, Bolmqcedo, o"Higgins, Bulnes, Av,. Dr. Mezo,
comino o lo Costo.

VISTOS:

Lo dispuesto en el ortículo 40 leiro o) de lo Ley ll j ls,orgónico
Constitucionol Sobrg Gobierno y Administroción Regionol; y Resolución I ó00 de
2008 de lq Controlorío Generql de lo Repúblico,

SE RESUETVE:

l.-) AUTORíZASE, el octo público consistente en lo peregrinoción de
lo Virgen del Cormen, el díq Lunes l2 de Julío de 2OlO, desde el puente euello, por
Ruto l28 , y por todos los lugores expresodos en lo solicitud de fecho B de Julio de
2010.

2.') AUTORIZASE, osimismo, elocto público o reolizorse el dío
Mqrtes l3 de Julio de 2010 q los B:00 horos desde lo porroquio Son pedro
continuondo por cotedrol, Yungoy, Bolmocedo, o"Higgins, Bulnes, Av,. Dr. Mezo,
Comino o lo Costo.

' 3.') OTORGUESE, resguordo por porte de Corobineros de Chile,
d-ebiendo ,los porticipontes , observor sus indicqciones poro su propio seguridod.

4.-) AGREGUESE, copio de lo soliciiud ,q lo comunicocióñ respectivo

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

GGG/ JPL /JpI
oNtnrguctóu:
L Sr Comiso¡io de Cqrqbineros de Couguenes.
2- lnteresodo.
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